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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

2" Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

0RtG'ñr¿Í

CONCEJO
DíA 10 DE

ORDENANZA NO 205

VISTO:
El consumo de energía eléctrica generado por el sistema de bombeo de

agua potable en Aldea Escolar, Y

cgNSrpERANpO:
QUE, la Municipalidad de Trevelin desde la puesta en funcionamiento del mismo a
abonado voluntariamente el costo de la electricidad.-
QUE, con la finalidad de trasladar el costo de la energía eléctri8a consumida a los
usuarios, corresponde estableQer un método de distribución del mismo.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin en

uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente :

ORDENANZA

ARTíCULO 1o: Establézcase que a partir det 10 de Octubre de 2.000 el costo del
consumo de energía eléctrica de los usuarios del Sistema de Bombeo de agua
potable en el paraje de Aldea Escolar, será abonado por los vecinos de acuerdo
a las siguientes proporciones:
1) 60,00 % (sesenta por ciento) del costo del bombeo a los entes provinciales.-
2) 40,00 % (cuarenta por ciento) del costo del bombeo a los pobladores.-
ARTICULO 20: Será responsable del cobro establecido en el Art.1o la Cooperativa
16 de Octubre Ltda. a través de la factura de servicios.-
ART'¡CULO 30: PASE -al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTíCULO 40: REGíSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHIVESE.. z,W,ZX
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'.Kí^irrLocALoMENrPFESIDENTE
Honorable Concelo Deliberanto
|,,,h¡^¡ó-!r.r.n tá Trav.lln . ChUbUt

DADA EN LA SALA DE SES¡ONES DEL HONORABLE
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL
OCTUBRE DE 2.OOO, REGISTRADA BAJO ACTA 669.



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

O MUNICIPAL DE TREVELIN...-..
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TREVELINTIT úe Octubre de Dos mil.---...--
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